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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Oaaüo......................... 17-50 Pa

séis meses..................... 9*10 »

Tres id......................... 4*90 »

Húmeros sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 días de su promulgación.

Se entiende hedía la promulgación e.1 -lia en que termine la inserción de a le;, en 
la Gaceta.—(Art. l.° del Código civil.)- Inmediatamente que ios Sres. Alcalá s y 
Secretarios reciban este Boi.ktin dispon Irán que se, lije un ejemplar en el s<u«. de 
costumbre, doiide permanecerá hasta el recibo del numero siguiente—-Los sen. res 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los num -ros 
de este Boletín, coleccionados ordenada-nente para su encuadernación, que deuei a 
verificarse al final de cada ano. __ ____

EIUCTUS LE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LINEA.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año....................... 20 ptas.
Seis meses.............,.. 10*65 »
Tres id..................... 6 »

Paoo adelantado.

Parte Oficial.
IHSIMS6IA Hl, COSKTO K IINISTW

Excmo. Sr.: El Jefe Superior de 
Palacio comunica, con esta fecha, á 
esta Presidencia lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Jefe de la Casa 
de SS. AA. ER. los Infantes Don 
Fernando y Doña María Teresa me 
dice, con esta fecha, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Decano de la Fa
cultad de la Eeal Cámara me dice, 
con esta fecha, lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Médico de esta 
Eeal Facultad, D. Eugenio Gutié
rrez, Conde de San Diego, me dice, 
en oficio fecha de hoy, lo que copio:

«Excmo. Sr.: El que suscribe, 
«Médico de Cámara, tiene el honor 
«y á la vez la profunda pena de par
ticipar á V. E. que S. A. E. la Se
renísima Señora Infanta Doña Ma- 
»ría Teresa ha fallecido repentina- 
»mente á las doce y diez minutos 
«del día de hoy, á consecuencia de 
«una embolia pulmonar.»

»Con el más hondo pesar lo tras- 
«lado á V. E. de orden de S. M. para 
«su conocimiento.

«Dios guarde á V. E. muchos 
• años.

«Palacio 23 de Septiembre de 
»1912.z=El Marqués de la Torreci- 
»lla.=Sr. Presidente del Consejo de 
«Ministros.»

8. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(fi. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RE. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.a Beatriz y D.a María Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia,

(De la Gaceta núm. 267.)

__ Gobierno Civil
Circular. ,

Según me participa el Excelenti- 
ilIUo Sr, Subinspector de tropas de 

esta Región, durante los dias 26 y 
27 del actual tendrán lugar en el 
campo de Villafria, contra el monte 
de Orbaneja, los ejercicios de cañón 
por los reclutas del tercer Regimien
to Montado de Artillería.

Lo que he dispuesto hacer públi
co en este periódico oficial para ge
neral conocimiento, y, en especial, del 
de los pueblos limítrofes, con objeto 
de evitar ocurra algún accidente 
desagradable.

Burgos 25 de Septiembre de 1912.
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez.

Diputación Provincial
Ordenación de pagos.

Se recuerda nuevamente que ha
biéndose agotado el crédito consig
nado en el presupuesto vigente para 
pago de honorarios de las amas ex
ternas de lactancia de expósitos de 
esta provincia, queda suspendido el 
pago de los mencionados honorarios 
hasta el mes de Enero próximo.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los interesados, rogando á los seño
res Jueces municipales que cuando 
se les presenten las amas para reco
ger la fé de existencia de los expó
sitos, les participen este aviso.

Burgos 25 de Septiembre de 1912. 
—:F1 Ordenador, Bonifacio Diez- 
Montero.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BURGOS

Circular.
Para el más exacto cumplimiento 

de recientes instrucciones dictadas 
por la Superioridad, he dispuesto 
ordenar á los Sres. Maestros y Maes
tras de la provincia que desempeñan 
las escuelas de la misma, ya en pro
piedad, ya interinamente, asi como 

á los sustituidos y sustituidas, sus
titutos y sustituías, Beneficencia pro
vincial y de patronato, que dentro 
del término de 30 dias, contados 
desde el siguiente al en que el Bo
letín Oficial publique esta circular, 
remitan á esta Junta copias de los 
títulos profesionales y administrati
vos, nombramientos y oficios de pre
mios de las escuelas que dirijan ó 
hayan dirigido, con todas las diligen
cias puestas en los mismos, y tam
bién copia de la partida ó certifica
ción de nacimiento, todo reintegrado 
con pólizas de diez céntimos cada 
pliego.

Todos estos documentos, después 
de fechados y firmados por los inte
resados, se presentarán en las res
pectivas Alcaldías, para que el se
ñor Alcalde, Presidente de la Junta 
local de primera enseñanza les pon
ga su V.° B.° y el sello de la respec
tiva Alcaldía.

Los expresados Sres. Alcaldes no
tificarán el contenido de esta circu
lar á los interesados á que se refiere, 
para que no puedan alegar igno
rancia.

Burgos 24 de Septiembre de 1912. 
=E1 Gobernador, Presidente, Ricar
do Martínez. =E1 Jefe de la Sección, 
Julián Lacalle.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

En virtud de lo dispuesto por la 
prevención primera de la Real or
den de 14 de Julio de 1897, dictada 
para el cumplimiento del Real de
creto de la misma fecha, los Ayun
tamientos de esta provincia se ser
virán remitir á esta Administración, 
dentro de los cinco primeros dias 
del próximo mes de Octubre, sin 
falta, una certificación que acredite 
los ingresos verificados en arcas 

municipales durante el tercer tri
mestre de este año, por el producto 
de la renta de sus bienes de Propios 
no enajenados; y otra certificación 
de los ingresos obtenidos en el mis
mo periodo por el arbitrio de pesas 
y medidas, ó negativas, en el caso 
de que no se hayan obtenido ingre
sos por dichos conceptos, quedando 
relevados de remitirla, por lo que al 
arbitrio de pesas y medidas se refie
re. aquellos Ayuntamientos que, por 
haberlo arrendado, ya hayan remi
tido á esta Administración, certifi
cación del acta de la respectiva su
basta.

Esta Administración encarga á 
los Sres. Alcaldes el exacto cumpli
miento de este servicio, esperando 
no darán ocasión á que, de no cum
plirlo dentro del indicado plazo, se 
adopten las medidas de rigor regla
mentarias.

Burgos 23 de Septiembre de 1912. 
=E1 Administrador, Gaspar Bale- 
riola.=V.° B.°=E1 Delegado de Ha
cienda, Solano.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Apandilla.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Corporación durante el 
primer semestre de 1912.

El l.° de Enero tomó posesión el 
nuevo Ayuntamiento, designándose 
los domingos de cada semana, a las 
diez de la mañana, para celebrar las 
sesiones ordinarias.

El 7 se procedió á la formación de 
las listas electorales á que se refiere 
el art. 25 de la ley Electoral, y ter
minada que fue, quedó expuesta al 
público; quedó nombrado Deposita
rio de los fondos municipales don 
Pedro Ortiz Zayas, y Regidor Sindi
co D. Anselmo González Domínguez.



El 14 se verificó el sorteo de Vo
cales asociados que con el Ayunta
miento han de componer la Junta 
municipal, y se procedió á la forma- ■ 
ción del alistamiento de los mozos 
del actual reemplazo.

El 21 se acordó nombrar guarda 
municipal á D. Tomás Arendes, con 
el haber anual de 150 pesetas, paga
das del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos, y Alcalde pe
dáneo del barrio de Valverde á don 
Victoriano Nieto García.

El 28 se acordó dar cumplimiento 
al acuerdo tomado el dia 7 del ac
tual, .y se procedió á la rectificación 
del alistamiento.

El 4 de Febrero se acordó incluir 
en las listas de pobres de la asisten
cia facultativa gratuita á D. Carlos 
Juez, Ildefonso Niño y Máximo Sanz.

El 11 se nombró Recaudador mu
nicipal ? D. Gervasio Duque, con el 
haber del 3 por 100 de premio de 
cobranza, para el corriente año.

El 18 se verificó el sorteo de to
dos los mozos alistados para el ac
tual reemplazo.

El 25 se nombró tallador y pesa
dor de los mozos del actual reempla
zo y anteriores al licenciado del ejér
cito D. Amador de Pablo, y para el 
reconocimiento facultativo á D. Blas 
Arranz, Médico titular de esta villa, 
á quienes se les hizo saber sus nom
bramientos.

El 3 de Marzo no se celebró sesión 
por hallarse el Ayuntamiento ocupa
do en la clasificación y declaración 
de Soldados.

El 10 acordó la Corporación dejar 
vedado para toda clase de ganados 
las viñas, eras y entre-trigos, y se 
nombraron cuatro celadores, Pedro 

Juez, Samuel Niño, Ponciano Gar
cía y Saturnino Rojas, para el celo 
y custodia.

El 17 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 24 quedó enterada la Corpora
ción de la circular del Sr. Goberna
dor civil, inserta en el Boletín Ofi
cial número 67.

El 31 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 7 de Abril se acordó solicitar 
del Sr. Ingeniero de carreteras de 
esta provincia las corrientes del 
agua del arroyo Mazavillos para uti
lizarla al riego leguminoso, por uno 
de los márgenes de la carretera que 
media por esta villa en el kilómetro 
28 al 27 de la misma.

El 14 no se celebró sesión por fal
ta de número de Sres. Concejales.

El 21 se acordó la subasta de una 
viga de chopo, arruinada por los 
vientos, que se halla á orillas de la 
via pública é interceptando el paso.

El 28 se nombró comisionado 
para que asista al juicio de exencio
nes ante la Comisión mixta, que ten
drá lugar el dia 8 de Mayo próximo, 
á D. Bernardo de Zúñiga Mayor.

El 5 de Mayo se acordó la cobran
za del 2.° trimestre de consumos y 
provinciales para el dia 14 del co
rriente, y que se haga público por 
medio de edictos en los sitios de cos
tumbre para conocimiento de los 
contribuyentes.

El 12 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 19 se dió cuenta de la circular 
publicada en el Boletín Oficial, co
rrespondiente al dia 12 de Abril, y 
del Real decreto de 7 de Febrero 

de 1908, para la designación de pa
dres y madres, que han de consti
tuir la Junta local de 1.a enseñanza 
de esta villa y su barrio de Val- 
verde.

El 26 se dió cuenta de una comu
nicación del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, en la que hace 
saber á esta Corporación, que con 
fecha 13 del actual, por la Excelen
tísima Comisión provincial, le ha 
sido admitida la renuncia del cargo 
de Concejal y vecino á D. Anselmo 
González Domínguez, por haber ad
quirido la vecindad en el pueblo de 
Alcoba de la Torre (Soria), lo que se 
le ha hecho saber al interesado y 
quedó- enterado, relevándole este 
Ayuntamiento igualmente de des
empeñar el cargo de Concejal y ve
cino que en la actualidad venía des
empeñando.

El 3 de Junio se acordó hacer 
nuevo nombramiento de Regidor 
Sindico, por dimisión del que lo des
empeñaba, habiendo sido nombrado 
á desempeñar dicha vacante D. Vi
cente Niño Sanz, Regidor de este 
Ayuntamiento; asimismo se acordó 
requerir á D. Anselmo González Do
mínguez, para que los bienes, que 
venía disfrutando como vecino les 
deje á disposición de este Ayunta
miento, para hacer entrega de ellos 
al vecino que le corresponda y que 
por antigüedad se halle casado.

El 10 no se celebró sesión.
El 16 se acordó que la quiñonera 

de D. Anselmo González pase al ve
cino Ildefonso Gómez que le corres
ponde, á ambos se les notificó dicho 
acuerdo.

El 23 no se celebró sesión.

El 30 se acordó que el dia 13 de 
Julio próximo se verificasen los exá
menes públicos en las Escuelas mix
tas de esta villa, y del acuerdo que 
se adopte y del resultado que ofrez
can los alumnos, se remita copia al 
Sr. Presidente de la Junta provin
cial de Instrucción pública.

Sesiones de la Junta municipal.
El 14 de Enero se acordó dar 

principio á la confección de los re
partos vecinales de consumos y pro
vinciales para el corriente año, en 
vista de la autorización recibida del 
Sr. Administrador de esta provincia.

El 21 se acordó derribarvarios ár
boles de chopo, pertenecientes á 
este municipio, que perjudican á las 
propiedades particulares y la via 
pública, dando á cada vecino la par
te y porción que les corresponda, 
con el fin de que se haga nueva 
plantación de vivero por cuenta de 
este vecindario, en sitio que no per
judique á los intereses particulares.

El 28 de Abril se acordó censu
rar y aprobar las cuentas municipa
les, correspondientes al ejercicio de 
1911, rendidas por el Ordenador de 
pagos D. José Martínez y como De
positario D. Anselmo González, ha
ciendo en ellas las observaciones 
que se consideran dignas de hacer 
mención.

• Y para que conste, á los efectos 
del articulo 109 de la ley Municipal, 
previa aprobación del presente por 
el Ayuntamiento en sesión del dia 7 
del actual, le expido y firmo en 
Arandilla á 10 de Julio de 1912.= 
El Secretario, Eustaquio Yagüe.= 
V.° B.°=E1 Alcalde, Bernardo de 
Zúñiga.

XNSPECCXON PHOVXNCXAX, DE HXGXENE PEGÜARXA

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas observadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes de la fecha.

DISTRITO. PUEBLO.

Burgos 81 de Agosto de 1912,=E1 Inspector provincial de Higiene pecuaria,
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Idem... . » x> > > » » » » » » » Quedan 13.
Noviembre.. . • » 40 » » » » 37 » » 3 > > Id. 74.
Agosto.. » » » » » » 28 2> » » » > » » Id. 28.

i Abril.... » » 100 » > » » > » x> > Id. 100.
Agosto. . * • » » » 1 » » 1 > i> »
Idem.... » » » » 1 » > > 1 » »
Idem.... » » » » » 5 » » » 2 » Quedan 3.
Abril 1910... 2 » » > » » 2> » » » » Id. 2.
Idem.... 3 » » » » )> > » Id. 3.
Mayo .. . 1 » » » > » » x> » » » * Id. 1.
Febrero . 1 » » » » > » » > Id. 1.
Abril 1910.. . 7 » » > » > » » » > Id. 7.
Agosto 1911.. » » 14 » » » )» » Id. 14.
Febrero. » » 146 » ♦ » » » » » » i> Id. 146.



Alcaldía de Quintanaloranco.

¿probado por el Ayuntamiento, 
después de visto el informe del se- 
íor Regidor Síndico, el proyecto di
spuesto ordinario formado para 

el año de 1913, se halla de manifies
to al público en la Secretaría de 
este municipio por término de quin
ce dias, para que en dicho plazo 
pueda ser examinado y se presenten 
jas reclamaciones pertinentes, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Quintanaloranco 22 de Septiem
bre de 1912.=E1 Alcalde, Emilio 

López.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villamel de la Sierra.
Peñalba de Castro. 
Castillo Solarana.
Encío.

Alcaldía de Vileña.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito correspondientes 
al año de 1911, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues pasado que sea no 
se admitirá ninguna.

Vileña 20 de Septiembre de 1912.
=E1 Alcalde, Aureliano Vélez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Carcedo de Burgos respecto de las 
de 1910,

Anuncios particulares
CAJA DE AHORROS DEL BANCO DE BURGOS

Sucursales en Aranda, Castroge- 
riz, Briviesca, Lerma, Miranda, Pra- 
doluengo, Salas de los Infantes, Vi
lladiego y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 hasta 10.000 

pesetas.
Los capitales impuestos en la Caja 

de Ahorros están garantizados por 
®1 Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pues 
los reintegros se efectúan en el acto 
de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen- 
Irul, de nueve á una y de tres á seis 
l°s dias laborables y de diez á doce 
l°s festivos. 4

SANTA OLALLA
OCULISTA.

ílaza del Duque de la Victoria 
(totes del Arzobispo) 1, 3.°, deha., 
°°nsulta de once á una. 4
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